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junta debera estar firmada por todos los socios asistentes so pena de nklidad 

ARTICULO DECIMO QUINTO- Del Presidente - El presidente de la 

compañía podrá ser socio o no, será nombrado por la Junta General de 
A A PA Á A 

Socios y el ejercicio de sus funciones durara cuairo años, , pudiendo ser 

  

AAA 

reelegido de manera indefinida. ARTICULO DECIMO SEXTO.- Deberes y 

Airibuciones del Presidente.- Son deberes y aifbuciones del presidente de la 

las sesiones de la junta general de zocios y suscribir las 

bir conjuntamente con el gerente los certificados de aporiación; 
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ipuciones y sin verdes las SIJaS propias, mienies (NO da 

, -é ahradsda may la 1 = ar -nrá bras Vos : , sera nombrado por la Junta general, durara pes años en su 
e » pue 

car raalcrid a Arera =definida DTIFIEH AT TERR ser reelegido en forma indeínida. ARTICULO DECIAAO 
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 5 ri AFI 7 = -, po uso dones del Gerente.- Los deberes y ainbuciones 

general de la compañía 
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las actividades acministralivas y negocios de la compañia Y) aciuar como 3 y t i 

secretario en la junta general de socios, firmar con el presidente los 

certificados de aporiación, suscribir e nombramiento Ge presidente, contfers 
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copias y certificaciones del mem o ss librar, aceptar yío endosar lelras de 

cambio o cualquier otro efecio de comercio, abrir y cerrar cuentas comentes L 

o de cualquier otra naturaleza bancaria o financiera, designar a la persona « 
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BANCO DEL PACIFICO y 

o / 
RUC. 0990005737001 e 

P. Icaza + 200 y Pichincha 

Guayaqual — Ecttador 

  

DEPOSITO A PLAZO No. 261481011 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: s 

CONTABILIDAD IMPUESTOS Y COMERCIO CONTAXCOM CONSULTORES CIA. LTDA. 

¿ 

  

  

  

N Accionistas: : Aportaciones/Dólares 

REVELO MALDONADO ANDO ESTUARDO Id No. 1002022653 . $ 165.00 A 

REVELO VILLOTA ESTUAR RIA Id No. 1000045581 > - : $ 165.00 4 

REVELO MALDONADO LAURAXCRISTINA Id No. 1002708566 $ 170.00 : 

TOTAL: - - . $500.00 £ 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 días 0.75 2010-06-30 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Tota! 

500.30 

500.09 - 0.31 A 

Certificamos que aj vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
e ie el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

gepesitidmás los intefles 
el ee ASAS cos o de Compañías comunigue por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
legalmente co i dohiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 

calidad.arfe el $ la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 
     

   El plazo 
que el retiro rte Fes de que cumpla el plazo de 31 días. 

QUÍTO 
Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósttos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, hteral b de 
ta Ley de Insituciones de! Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
axpedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial £84 del 10 de diciembre de 1992. 

De conformidad con la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera, de manera general todos los 
Depósitos se encuentran protegidos por la cobertura del seguro de depósito, en la forma y en el monto 
establecidos por la Ley, y con las excepciones contempladas en la propia Ley. 

ibarra, 2010-05-31 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA ¿QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7300367 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1602022653 REVELO MALDONADO CRIS HAN ES FUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: (7 082010 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PRIAGA REVISION DE ONU SSTROS ARCHIVOS LF 
INFGRMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COSPANIA HA TENMIDC 
EL SIGUIENTE RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: CONTABILIDAD PAPUESTOS Y COMPROIO COS ANCOM 
CONSULTORES CIA. LTDA 

RESULTADO: APROBADO 

[ 

NÚMERO DE RESERVA; "200347 ! 

ESTA RESERVA DE DENOMBLA CON SE ELISADNARA LL. 0608 201047 

PARTICULAR QUE COSIESICO ALSO PARA LOS TIMES CONSIOL 

    

É 

) 
0 DRA, SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETS RIO GENERAL 

S
S
 

Para verificar la sabides de da intermacion y entenida en ese dovgmenta panda rar ad ato y eb de 
la Superimendencia de Compañias 0 aye ra Le gus ec coral de puna ue be CHICHE 
eprotidos 

https. ww w.supercias gov eo web, privado extranetegi clientes cl_ertraner_denomina... 07 05.2010 

nombre cia página 1



   

          

   
blica del Ecuador 
en su nombre 

atoridad ve la Ley 

La Pontificia Universidad Catolica vel Ecuador 
Sede Ibarra 

Confiere el Título de 

Licenciada en Comercio Internacional Y . 

g
t
I
m
o
 

pu
st
ry
 

¡Por haber cumplido con ¿los correspondientes equis legales p reglamentarios. 

Expedido en Bbarra, 1...25.D80 MAYO coo coco nc PL. OO 

Dado en (Quito, d.... DB DU DO ci o    

   

    

Cosbar" Tan 

> XA, Gran Y RA PS | 
DÚUCE 

Sen etavío Goncral 

PUEE 
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LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  

         

y en su nombre y por suloricad do la Lor - 

nO : r ronk o 
LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÉLICA DEL ECUADOR . 

SEDE EN ISARRA E 

bo | 
r. ! po 

coniisre el titulo de INGENIERO COMERCIAL 

j E ? Y” "5 es 

lA 1sñete Estuardo María Revelo Wiilota 
AN ¡ TT, y 21 ? ” 

E + SOTO NLDRr CUMPUIO COn 10S COMODO TIEN IEl COTO CO NAS Y TELLNTITIDIOT 

EXPEDIDO EN IBARRA, A w-DE DICIEMBRE DE. 94. o ÓN OS so e e 
a . , 
<> 4 

DADO EN QUITO, Á e DE ARA DE 1975 » pORSIINO Mm me Ls o 
, : RIU rr RETO 

. . 
A 5 po : 

RECTOR DE LA PUCE PRO-RECTOR DE LA SEDE DIRICTOR DE LA ESCUELA SECRETARIO GENERAL + Mo ero 9 o r "iblt 
DE LA SEDE Crta, 41 - ¡ 

      

Ledo, Pobra Cuvallos Espimácia 
P Lo e Cid He. | 

£ - 

A A IA 
pa A e a e = 7   

gr
os

 
a
 

 



    

En su Nombre y por Autoridad de la Ley, 

Declara que el señor: 

CRISTIAN ESTUARDO REVELO MALDONADO 
G cumplido con los requisitos previstos en los Estatutos y Reglam 

por lo tanto le confiere el título de: 

INGENIERO FINANCIERO 

eos de la Institución, 

En tal virtud, se le reconocerá de conformidad con lo dispueKo en la Ley No. 19 de 
creación de la Universidad Tecnológica Equinoccial, publicada el NM de Febrero de 1.986, 
Registro Oficial No. 377.    Dado y, firmado e en "Quito a, 8 de Noviembreñ 

Or. [HUGO 3 OS 
SEC Ario ORAN E 

PRECURADORO 

us 
SECRETARIO GENERAL 

PROCURADOR 
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o 1032-02-196044 

“CERTIFICADO DE REGISTRO DE > 

, TÍTULO O GRADO ACADÉMICO 
El Consejo Nacional de Educación Superior a 

CERTIFICA: 

5 En Quito, a los 16 días del mes de Septiembre del año 2002, en el Consejo Nacional de Educación Superior - 

y CONESUP, se registró el título de INGENIERO FINANCIERO correspondiente al TERCER NIVEL, mi 

“7 perteneciente a REVELO MALDONADO CRISTIAN ESTUARDO portador(a) del documento de identificación ¿ene 
Nro. 1002022653, otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLOGICA EQUINOCCIAL. 

Quito, Martes 22 de Febrero de 2005 <Q : 
ESA = E PASAR 

e EA LA 
zz HRISTIAN COQQUE ASQUEN__..-" 
o CO CERTIFICACION: GALIZACIÓN 
A : 

Ep E: Te , de 7 Z 

 



  

dere es Bart 

264-0052 
NUMERO 

REVELO MALDONADO CRISTIAN 
ESTUARDO 
IBARURA 

  
  

PRÓVHECIA 
BAN FRANCISCO 
PARROCUIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN . 

1002022653 
CÉDULA 

  

AEPÚELICADEL ECUADOR ELECTORAL CONSEJO NAC E VOTACIÓN pon! 
Ma a ES HUNG-2008 

CAE) 
ELECCIONES El CNERSLES +A, AUNIO-2009 
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ECUATORIANA*> 
ASADO JUAN PABLO MUÑOZ 

RIOR EMPLEADO PRIVADO 
ESTUARDO MARIA REVELO 
MARIANA DE JESUS MALDONADO 

'EUITO 25/11/2005 
¡25/11/2017 
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Dra. MARIELA POZO ASCHE%, 

  

RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías en su Resolución número SC.1J.DJC.Q.10.002499 de fecha veinte y 
uno de Junio del año dos mil diez, se tomó debida nota al margen de la Escritura 
Matriz de Constitución de la Compañía * CONTABILIDAD IMPUESTOS Y 
COMERCIO CONTAXCOM CONSULTORES CIA. LTDA.”, de fecha treinta y uno 
de Mayo del año dos mil diez, la Aprobación de la Constitución de la Compañía 

LA NOTARIA, 

     
    

   

De PRIG 0 

OLO ACOSTA p 
ORAMMARIELA PORT ACOSTA 

NOTARÍA TÉIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ,DJC.Q.10. CERO CERO DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
de la SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, 

ENC. de 21 de junio del 2.010, bajo el número 2295 del Registro Mercantil, Tomo 141.- 

Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “ CONTABILIDAD IMPUESTOS Y COMERCIO 
CONTAXCOM CONSULTORES CL DA,.”, otorgada el 31 de mayo del 2.010, ante la 

Notaria TRIGÉSIMA PRIM Distrito M Opelitano de Quito, DRA. MARIELA 

POZO ACOSTA.- Se da asf cumplimiento la. lo! dispuestónen el Artículo SEGUNDO de la 
citada Resolución de cogiformidad : a losestablegido en. el. Detxeto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro “de agosto e mismo año.- Se fijo un 

        

    

  

   

     
   

  

      

dl 
Lal 878 4 

extracto para conseryarló por.$eis, mises, S gún lo. rd 

1252.- Se anotó enel Repertório b: bajo el número 28798.- Muilos ; 
dos mil diez.- EL REGISTRADOR, 

  

HG/lg.-



    
   

SUPERINTENDENCIA 012 
DE COMPAÑÍAS e 

nn 

OFICIO No. SC.1J.DJC.10. 017286 

Quito, 09 AGO 2010 

Señores . 

BANCO DEL PACÍFICO S. A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONTABILIDAD IMPUESTOS Y COMERCIO 
CONTAXCOM CONSULTORES CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


